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Auto trámite- Sustitución poder y niega secuestro 

Ejecutivo. 540014022001 2015 00607 00 

 

 En atención al escrito allegado por la Dra. María Lorena Méndez Redondo obrante (doc002) y 

en virtud del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como abogado sustituto al Dr. Diego 

Sebastián Lizarazo Redondo, a quién se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la 

parte actora, Rentabien s.a.s, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada inicial. 

Finalmente se negará la solicitud de secuestro del inmueble identificado con matrícula No. 260-

119941 (doc004) por cuanto el mismo ya fue objeto de tal diligencia el 11 de diciembre de 2017 según 

acta de diligencia de embargo y secuestro de la Inspección especial de Policía como comisionado del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta (ver a fls 62-63 del cuaderno No. 2 expediente físico). 

Se requiere al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta para que remitan con destino 

a este proceso y a través de correo electrónico institucional, el oficio número 1841 de julio 9 de 2020, 

dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, dentro del proceso 540014053004 

2017 00573 o el reenvío del mensaje de datos remitido con el mismo, para que el interesado en nuestro 

proceso proceda al pago de los derechos de registro y el inmueble quede embargado por cuenta de esta 

ejecución. 

Por Secretaría conforme al artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia de este auto al Juzgado CUarto Civil Municipal de Cúcuta para comunicarle la decisión 

judicial adoptada.  

Notifíquese y Cúmplase 
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